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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

REMAT N.V. 
En los autos del juicio de amparo número 633/2008-V, promovido por AGRO INDUSTRIAL DEL ANGEL, 

S.A. DE C.V., contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
Republica, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la ultima publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 303353)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Jorge Crecencio López Bautista y Osasuna, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 2226/2009-V, promovido por Juan Carlos Rodríguez Rodríguez, contra 

actos de la Junta Especial Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y 
Actuario adscritos, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de febrero de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 303395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
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ORGANIZACION GANON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ISAAC GANON LUGARDO Y 
MARIO GANON LUGARDO. 

En el juicio de amparo 1212/2009-I, promovido por BANPAIS SOCIEDAD ANONIMA, hoy BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra 
actos del Juez Sexto de lo Civil de esta ciudad, mismos que hace consistir, esencialmente, en el acuerdo de 
cuatro de noviembre de dos mil nueve, dictado dentro del Juicio Civil Sumario Hipotecario 838/1998, lo que 
considera una violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
ORGANIZACION GANON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ISAAC GANON LUGARDO Y 
MARIO GANON LUGARDO, para que comparezcan si a sus intereses conviene en treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por 
representante legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.” 

Guadalajara, Jal., a 4 de marzo de 2010. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 303518)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza al tercero perjudicado CORPORATIVO DE CONSTRUCCION DE ORIENTE, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 1252/2009, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Virginia Betancourt Piña, contra actos del Juez 
Vigésimo Séptimo del Arrendamiento Inmobiliario de México, Distrito Federal, ahora Juez Septuagésimo 
Séptimo Civil en el Distrito Federal y otras autoridades. Se le manda emplazar para que comparezca al juicio 
constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del 
término de treinta días, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio 
en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se 
fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de marzo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 304148)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 
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PEDRO ARREOLA OSUNA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de doce de marzo de dos mil diez, dictado en el juicio de amparo 

número 265/2009-I, promovido por Daniel Eduardo Tenorio Arce, en su carácter de apoderado general de 
Bufete Alvarez y Asociados, Sociedad Civil, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, los que hace consistir en la resolución de siete de enero de dos mil nueve, dictada 
dentro de la averiguación previa MZTL-II-215/08, instruido contra Pedro Arreola Osuna y Juan Carlos Peraza 
Cañedo, radicado ante la Agencia Segunda del Ministerio Público del Fuero Común, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa. 

Se emplaza por esta vía a Pedro Arreola Osuna, tercero perjudicado a efecto de que comparezca al juicio 
de amparo 265/2009-I, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en 
kilómetro 9.5 poniente carretera Culiacán-Navolato 10321, código postal 80375, Aguaruto, Sinaloa, de esta 
ciudad, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. Se le 
hace saber que están señaladas las diez horas del veintiséis de marzo de dos mil diez, para la celebración de 
la audiencia constitucional prevista en el artículo 155 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en este 
juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete, días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sin., a 12 de marzo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Ana Patricia Rosa Vivar 
Rúbrica. 

(R.- 304172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
CENTRO DE DESARROLLO TEPOZTLAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Y 
PESCA SAFARI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2107/2009-V, PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL ROJAS 

ALBAVERA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA PARTE QUEJOSA COLEGIO DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE MORELOS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS Y JUEZ QUINCUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO, CONSISTENTE EN LA ORDEN DE TOMA POSESION 
EJECUTADA POR EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUERNAVACA, DENTRO DEL EXHORTO NUMERO 
283/2009, DERIVADA DE LA RESOLUCION DICTADA CON FECHA CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
SEIS, DENTRO DEL JUICIO CIVIL 558/2004, TRAMITADO ANTE EL JUEZ QUINCUAGESIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LAS DEMAS RESOLUCIONES DICTADAS EN DICHO 
JUICIO; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO 
LEYVA NUMERO 3, ALTOS, COLONIA CENTRO, EN CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y 
ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO DEL OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ Y SE LE APERCIBE QUE EN 
CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 17 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 304202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección Amparos 
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EDICTO 
MARIA DOLORES VILLAREAL RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR DORIS ALONSO GONZALEZ 

MENA VIUDA DE ALVAREZ EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A 
BIENES DE BENITO ALVAREZ ORDOÑEZ, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0941/2008, DEDUCIDO 
DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO 0639/2004, PROMOVIDO POR GUILLERMO 
ENRIQUE CABALLERO HERRERA EN CONTRA DE BENITO ALVAREZ ORDOÑEZ Y OTROS. POR 
ACUERDO DE FECHA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, LOS CC. MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, 
COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO 
ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 10 de marzo de 2010. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 304385)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Cuarto Menor Civil 
EDICTO 

POR ESTE se publicarán por tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, y en 
la tabla de avisos de este Juzgado, SE ANUNCIA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien 
inmueble: Finca urbana ubicado en la calle Allende número 24 ahora con el número 105 del Barrio de San 
Marcos del Poblado de Rincón de Tamayo, que mide y linda al NORTE: 26.50 metros lineales con el vendedor 
y Luis Medina H.; al SUR: una línea de 16.66 metros lineales, un acon entrante de sur a norte de 1.32 metros, 
sigue en 9.20 metros lineales con J. Guadalupe Martínez; al ORIENTE: 5.20 metros lineales con Bernardino 
Miranda y al PONIENTE: 7.30 metros lineales con la calle Allende, propiedad a nombre de MARIO VAZQUEZ 
AMEZQUITA; BIEN EMBARGADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO M-1331/08, 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA MA. ARACELY VAZQUEZ CAZAREZ, CONTRA MARIO VAZQUEZ 
AMEZQUITA, SOBRE EL PAGO DE $50,235.36 (CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 36/100 M.N.) COMO SUERTE PRINCIPAL MAS ANEXIDADES LEGALES.- ALMONEDA QUE 
TENDRA VERIFICATIVO EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO EL DIA 21 VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
2010 DOS MIL DIEZ, A LAS 10:00 DIEZ HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE $246,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.),VALOR PERICIAL. CONVOQUESE A ACREEDORES Y POSTORES. 

Celaya, Gto., a 17 de marzo de 2010. 
Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana 

Secretario del Juzgado Cuarto Menor Civil 
Lic. Miguel Angel Velázquez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 304442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Tribunal Superior de Justicia 
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Sección Amparos 
EDICTO 

JOSE REYES ROMAN HERRERO 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR AGROINDUSTRIAS ROWEN, 

S.A. DE C.V. RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0833/2008, DEDUCIDO DEL JUICIO SUSPENCION DE 
PAGOS, EXPEDIENTE 0976/1995, PROMOVIDO POR AGROINDUSTRIAS ROWEN, S.A. DE C.V. POR 
ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, LOS CC. MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, 
COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO 
ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 25 de febrero de 2010. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 304455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Morelia, Mich. 
Primera Almoneda 

EDICTO 
En el expediente 1321/2007 ejecutivo mercantil que promueve MARTHA LAURA DIAZ RINCON  frente a 

JUAN MATA TORRES Y/O JUAN CANDELARIO MATA y/o JUAN MATA, se ordenó sacar a remate la 
fracción del predio rústico denominado el Chirimoyo, ubicado en las orillas del pueblo Tzentzenguaro, 
municipio de Pátzcuaro, Michoacán, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: AL NORTE.- 47.00 
mts con calle sin nombre.- AL SUR.- 68.00 mts con carretera Pátzcuaro-Erongaricuaro.- AL ORIENTE.- 18.00 
mts con calle sin nombre.- AL PONIENTE.- 50.00 mts con propiedad de EDITH CRUZ VARELA. Con 
extensión superficial de 1,614.00 m2.- Sirviendo de base para el remate la cantidad de $558,975.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), y 
como postura legal la que cubra las 2/3 partes de la base del remate.- Remate, tendrá verificativo en este 
Juzgado a las 10:00 horas del día 21 de abril del 2010.- Convóquese postores mediante la publicación del 
edicto correspondiente por 3 veces dentro de 9 días en los estados de este juzgado, en el Juzgado de Primera 
Instancia en Materia civil de Páztcuaro, Michoacán, y Diario Oficial de la Federación.- Morelia, Michoacán, a 
18 de marzo del 2010.- 

La Secretaria 
Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungüi 

Rúbrica. 
(R.- 304538)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ahome, Sinaloa 

Ahome, Sin. 
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EDICTO DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 168/2007, FORMADO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR GERMAN HORACIO VARGAS LANDEROS, EN CONTRA DE LUIS GERARDO LOPEZ 
ESCOBEDO, EL C. JUEZ ORDENO SACAR A REMATE EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

CONSISTENTE EN: UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 01-50-00 HECTAREAS, UBICADA EN EL 
EX EJIDO JIQUILPAN EN ESTA CIUDAD, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE, MIDE 76.00 METROS Y COLINDA CON FRACCION DEL SEÑOR JOSE RENE ORDUÑO AYALA; 
AL SUR, MIDE 83.67 METROS Y COLINDA CON DREN CERO; 
AL ORIENTE, MIDE 179.89 METROS Y; 
AL PONIENTE, MIDE 214.87 METROS Y COLINDA CON FRACCION DEL SEÑOR JOSE RENE 

ORDUÑO AYALA. 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 

BAJO INSCRIPCION NUMERO 177, LIBRO 440, SECCION PRIMERA, A NOMBRE DE LUIS GERARDO 
LOPEZ ESCOBEDO. 

SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), COMO IMPORTE DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS AVALUOS 
PRACTICADOS DENTRO DE LA PRESENTE CAUSA SOBRE EL CITADO BIEN INMUEBLE. 

SEÑALANDOSE LAS CATORCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO EL REMATE EN MENCION, SITO 
EN CALLE ANGEL FLORES NUMERO 61-B SUR, DE LA COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE SE PONEN A LA VISTA DE LAS PARTES O DE CUALQUIER 
INTERESADO EN LA ALMONEDA LOS AVALUOS CORRESPONDIENTES. 

PUBLIQUESE ESTE EDICTO UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR 
DE OCHO PUNTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN 
LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 5 de marzo de 2010. 

El Secretario Segundo 
Lic. Salvador Becerra Pérez 

 Rúbrica. (R.- 304130)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo mercantil número 68/2006-3, promovido por el Licenciado José Dolores Hernández 
Meza endosatario en propiedad, en contra de Tomás Camargo Hernández, por conducto de su albacea 
definitiva María Guadalupe Chávez Viruegas, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 

"...Pachuca Hidalgo, a tres de marzo de dos mil diez. 
(...) Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, en especial los dictámenes suscritos por el 

perito de la parte actora y el experto oficial, a este último se adhirió la actora, con fundamento en los artículos 
1054, 1410, 1411 del Código de Comercio, 472, 477 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la legislación Mercantil, se decreta en primera almoneda y en pública subasta la 
venta del bien embargado que lo es, un predio urbano con construcciones, ubicado en calle Prolongación 02 
de Abril, número 274, colonia Pozo Grande, del municipio de Actopan, Hidalgo, con una superficie total de 
4,001.15 (cuatro mil un metros cuadros, con quince centímetros), con un valor del terreno de 4,001.15 (cuatro 
mil un metros cuadros, con quince centímetros) de $2,800,805.00 (dos millones ochocientos mil ochocientos 
cinco pesos 00/100 m.n.), el valor de la construcción de 21.4 m2 (veintiún metros cuadrados con cuatro 
centímetros) de $23,540.00 (veintitrés mil quinientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con un valor comercial de 
$2,824,345.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.). 



72 DIARIO OFICIAL Viernes 2 de abril de 2010 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $2,824,345.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Se convocan postores a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado Federal, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Colonia Reserva Aquiles Serdán, 
Edificio "B", 2° piso, Código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, a las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE ABRIL DE 
DOS MIL DIEZ (...)". 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 3 de marzo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Carmen María Tarazón Terán 

Rúbrica. 
(R.- 304527)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1185/2009, promovida por Jorge Isaac Pérez de Tejada Rosas, 
en su carácter de representante legal de Petróleos Mexicanos y PEMEX Refinación, contra actos de usted y 
otras autoridades, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 

"Xalapa-Enríquez, Veracruz, a diez de febrero de dos mil diez. 
Visto; agréguese el oficio número 1979, signado por el Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado, con 

residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, a través del cual remite sin diligenciar el exhorto número 257/2009 del 
índice de este órgano jurisdiccional. Dése de baja y háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
exhortos y despachos. Acúsese recibo. 

Ahora bien, visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte que no obstante las 
medidas tomadas al efecto, no ha sido posible emplazar a juicio a los terceros perjudicados Proyectos e 
Infraestructura del Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable y Construcciones Civiles y Electromecánicas 
de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de continuar con la secuela del juicio, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase a su emplazamiento por 
edictos, los cuales se publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciéndole saber que el juicio de amparo número 1185/2009, fue promovido por Jorge Isaac Pérez de Tejada 
Rosas, en su carácter de representante legal de Petróleos Mexicanos y PEMEX Refinación, contra actos del 
Juez Sexto de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, de quienes reclama: 
"Diligencia de ejecución de requerimiento de pago y embargo de fecha primero de octubre del 2009, 
autorizada en el exhorto 1014 y efectuada por el actuario ejecutor, del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de Veracruz, Veracruz, C. Luis Daniel Galván Saavedra y substanciación del juicio ejecutivo mercantil número 
224/99-IV del índice del juzgado Sexto de Primera Instancia en Jalapa, Veracruz..."; por lo que, deberán 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el 
apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparecen mediante escrito, o por conducto de sus 
apoderados o de las personas que legalmente los representen, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
legales, haciéndoseles las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Por lo anterior, déjese a disposición de los citados terceros perjudicados copia simple de la demanda de 
garantías y fíjese en la tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo 
del emplazamiento". (…) 

Atentamente 
Xalapa-Equez., Ver., a 15 de febrero de 2010. 

La C. Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. María Isabel Rodríguez Gallegos 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Ana María Avendaño Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 304561) 



Viernes 2 de abril de 2010 DIARIO OFICIAL 73 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 
A: ROSALIO GUERRERO MUÑOZ 
En el juicio de amparo 899/2009-IV promovido por ADRIAN ACERO TEMPLOS, contra actos del JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazarlo 
por edictos para que comparezca, en treinta días, siguientes a última publicación a promover lo que a su 
interés legal convenga. 

*Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Excelsior”, por tres veces, 
de siete en siete días. 

Guadalajara, Jal., a 25 de marzo de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Mercedes Solís Velázquez 
 Rúbrica. (R.- 304569) 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-34974/2010 
CNBV.311.311.23 (588.U-679) “2010-03-05” (9) 

ASUNTO: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
CREDIT UNION EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Av. Benito Juárez No. 705 Sur 
Col. Cuauhtémoc 
50130, Toluca, Estado de México 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la  

cláusula segunda de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 24 de abril de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción I 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-33632 de fecha 30 de julio de 1993, 
para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ................................................................................................................................................... 
I.- La denominación de la sociedad será “Credit Union Empresarial, Unión de Crédito”, la cual se usará 

seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o sus abreviaturas S.A. de C.V. 
II.- ..................................................................................................................................................................... 
III.- ..................................................................................................................................................................” 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Director General 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 304427) 

QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.B. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

cifras en pesos 
100 Activo 
110 Inversiones 6,466,634,664.66
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 6,096,668,112.53
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112 Valores 6,096,668,112.53
113 Gubernamentales 3,359,411,367.15
114 Empresas Privadas 2,469,288,063.37
115 Tasa Conocida 2,141,154,037.93
116 Renta Variable 328,134,025.44
117 Extranjeros 125,690,204.65
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00
119 Valuación Neta 124,758,091.39
120 Deudores por Intereses 17,520,385.97
121 (-) Estimación para Castigos 0.00
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00
123 Préstamos 19,426,872.41
124 Sobre Pólizas 0.00
125 Con Garantía 14,947,665.20
126 Quirografarios 3,479,207.21
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
128 Descuentos y Redescuentos 4,000,000.00
129 Cartera Vencida 0.00
130 Deudores por Intereses 0.00
131 (-) Estimación para Castigos 3,000,000.00
132 Inmobiliarias 350,539,679.72
133 Inmuebles 192,515,416.98
134 Valuación Neta 184,574,498.54
135 (-) Depreciación 26,550,235.80
136 Inversiones para Obligaciones Laborales 3,027,160.65
137 Disponibilidad 120,588,742.83
138 Caja y Bancos 120,588,742.83
139 Deudores 4,772,182,506.54
140 Por Primas 4,304,937,972.96
141 Agentes y Ajustadores 27,944,550.16
142 Documentos por Cobrar 138,201,517.95
143 Préstamos al Personal 0.00
144 Otros 322,316,667.75
145 (-) Estimación para Castigos 21,218,202.28
146 Reaseguradores y Reafianzadores 264,838,049.43
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 93,707,841.36
148 Depósitos Retenidos 0.00
149 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 133,934,460.63
150 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 33,578,060.79
151 Otras Participaciones 3,617,686.65
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
153 Partic. de Reafianz. en la Reserva de Fianzas en Vigor 0.00
154 (-) Estimación para Castigos 0.00
155 Otros Activos 710,274,359.97
156 Mobiliario y Equipo 240,954,656.70
157 Activos Adjudicados 0.00
158 Diversos 466,391,613.88
159 Gastos Amortizables 8,074,660.99
160 (-) Amortización 5,146,571.60
161 Productos Derivados 0.00

 Suma del Activo 12,337,545,484.08
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 8,267,633,543.11
211 De Riesgos en Curso 6,195,253,786.16
212 Vida 0.00
213 Accidentes y Enfermedades 0.00
214 Daños 6,195,253,786.16
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 2,048,251,113.21
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,934,179,663.63
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218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 71,825,734.00
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 7,343,698.94
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósito 34,902,016.64
222 De Previsión 24,128,643.74
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 24,128,643.74
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reservas para Obligaciones Laborales 4,527,463.95
228 Acreedores 766,344,854.92
229 Agentes y Ajustadores 331,009,663.79
230 Fondos en Administración de Pérdidas 543,361.15
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 434,791,829.98
233 Reaseguradores y Reafianzadores 247,393,328.65
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 247,393,328.65
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Oblig. Subor. No Suscep. de Convertirse en Acc. 0.00
242 Otros títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 1,215,612,537.32
245 Provisiones P/Particip. de Utilidades al Personal 0.00
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 457,842,670.74
247 Otras Obligaciones 596,194,032.42
248 Créditos Diferidos 161,575,834.16

 Suma del Pasivo 10,501,511,727.95
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 342,956,573.78
311 Capital o Fondo Social 342,956,573.78
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 0.00
316 Reservas 416,848,225.26
317 Legal 128,698,361.51
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 288,149,863.75
320 Superávit por Valuación 71,818,944.11
321 Subsidiarias -2,638,479.29
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 790,729,004.17
324 Resultado del Ejercicio 150,721,841.02
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable 65,597,647.08

 Suma del Capital 1,836,033,756.13
 Suma del Pasivo y Capital 12,337,545,484.08
 Orden 

900 Rva. Por constituir para Oblig. Laborales 1,485,295.00
910 Cuentas de Registro 1,046,637,718.22
El capital pagado incluye la cantidad de $11,545,094.50 moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
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correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.qualitas.com.mx 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Francisco Javier Zúñiga Loredo 
miembro de la sociedad denominada PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://www.qualitas.com.mx/pdf/accionistas/0466.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio de 2009. 

Fecha de expedición: 26 de marzo de 2010. 
 Director General Auditor Interno Contador General 
 Lic. Joaquín Brockman Lozano C.P. Rafael Ramos Almanza C.P. Arturo Membrillo Romero 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

 
QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.B. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
cifras en pesos 

400 Primas 
410 Emitidas 8,823,861,896.72
420 (-) Cedidas 737,930,051.75
430 De Retención 8,085,931,844.97
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 293,298,901.04
450 Primas de Retención Devengadas 7,792,632,943.93
460 (-) Costo Neto de Adquisición 1,683,620,735.83
470 Comisiones a Agentes 609,910,217.97
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 142,264,485.81
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 210,481,583.94
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 10,547,284.99
520 Otros 1,131,380,331.00
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Obligaciones Contractuales 5,792,165,992.29
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 5,793,498,696.91
550 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 1,332,704.62
560 Reclamaciones 0.00
570 Utilidad (Pérdida) Técnica 316,846,215.81
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas -19,180,122.47
590 Reserva para Riesgos Catastróficos -19,180,122.47
600 Reserva de Previsión 0.00
610 Reserva de Contingencia 0.00
620 Otras Reservas 0.00
625 Resultado de Operaciones Análogas y conexas 0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta 336,026,338.28
640  (-) Gastos de Operación Netos 685,811,936.93
650 Gastos Administrativos y Operativos 551,490,122.61
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 4,891,881.47
670 Depreciaciones y Amortizaciones 129,429,932.85
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación -349,785,598.65
690 Resultado Integral de Financiamiento 539,924,859.26
700 De Inversiones 353,612,252.27
710 Por Venta de Inversiones 15,508,042.41
720 Por Valuación de Inversiones 83,283,186.98
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730 Por Recargo Sobre Primas 112,325,542.96
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00
760 Por Reaseguro Financiero 0.00
770 Otros 6,585,067.31
780 Resultado Cambiario -31,389,232.67
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS 190,139,260.61
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 49,206,124.71
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 9,788,705.12
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 150,721,841.02

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
Fecha de expedición: 26 de marzo de 2010. 
 Director General Auditor Interno Contador General 
 Lic. Joaquín Brockman Lozano C.P. Rafael Ramos Almanza C.P. Arturo Membrillo Romero 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

 
COMISIONES CONTINGENTES. 
De acuerdo con la circular S-18.2.1 emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fecha 11 

de noviembre de 2005, mediante la cual se requiere que la institución señale en las notas de revelación a los 
estados financieros el importe total de las comisiones contingentes pagadas durante el ejercicio de que 
se trate. 

En el ejercicio 2009, Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V., mantuvo acuerdos para el pago de 
comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente nota. 
El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $968,897,569.00 
representando el 10.83% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Quálitas 
Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V., adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas 
en el diseño de los productos. 

INTERMEDIARIOS 
Agentes personas físicas y morales 
Estos pagos son por dos conceptos 
a) Por cobranza y varía de un 2% a un 5%, de acuerdo con el rango alcanzado 
b) Por crecimiento en la cobranza y varía del 1% al 3%, de acuerdo con el porcentaje alcanzado 
PERSONAS MORALES 
Agencias automotrices 
Armadoras 
Bancos 
Comercios al detalle 
Financieras 
A estas personas morales se les paga el concepto de UDI (Uso de Instalaciones) y está basado en la 

cobranza y varía del 8% al 25%. 
La nota aclaratoria forma parte integrante de los estados financieros. 

(R.- 304546) 


